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Ley de 3 tle mayo .de 1S82, por lo qlle se 
de(111e cud les son "/os i·enp,o/a 110.• por m,- · 
cii11iento á qu~,ie. rp_fip;·e 1" Oonstitució11 
Federal, co"nw· luíbile-• p1ú11 los altos cat·
gos públicos. ·, - · · 
EL-CONGRESO,.DE- ·Los EsÚDos U:srnos 

DE VENl<;ZUELÁ, decreta:: 
Art. ·único. l,o_s venezolános por naci-

miento, á · que se refiere la Constitución 
_-- -.-Federal en sus artículos 26, 66, párrafos 
_ -, 4 y 7, 76 y 86, corno· hábiles para ios car-_ 
·: gos de P1·esidente de lrr. República, Sena-

dor, Vocal de la Alta Córte Federal, des-. 
· tinos Diplomáticos, Consillados Generales 

y eínpleos de Haciendn,.rnenos el de Mi
nistro, son: . · _ 
- · Primero. Los oriundos del teiTitorio de -
V cnez·úela, ·sea; .gu!Íl fuere la nacionalidad 
de sus piii:lrcs, -- _ . _ 

§ l? Forman· parte del territorio- las 
·ágnas m.-arítimas -y_fluvialcs de la Repú
blica, sus buques de·guerra en todo pa
raje, sus buques mercantes <-nango estén 
en alta mar, ó en. ag,t"as de otro· Estado 
cuya legislación no atribuya la ciudada
-nía lo_cal_al que nazea en ellas. 

§ 2º Los bnqne,s de guerra extranjeros 
-, · son considerados como territorio-extran

jero, ,aun cuando se hallen en aguas 
nacionales. - - _ 
- § _ 3? ·También -s·e tienen _ p_or -territorio 
extranjero las ca$..'is de los .Ministros Di-

. plmriáticos extranjeros pai·a los 1:fec.tos de 
esta Ley, en cúanto í1 los hijos- que les 
.nazcan- en ellas. - . 

Segundo. Los nacidos de padre ó m,i
dre venezolanos· en ·cualquier parte del 
territorio que componía la fü•.públita de 
Colombia, como lo dispuso la Constitu
ción deVcnezutla de 1S30. · 

Tercero. Los naéidos en países extran
jerós'de pad.res ven~solnnos,, au;;entes en 
servicio' ó·por causa de la Repúhlica; ó 
con expresa licencia de autoridad compe
tente, del 22 de setiembre de 1830 á 22. 

. de abril de 1864,_en que estuvieron vig~n-
. '· tes sucesivamente las Constituciones de 

1830. y· de 1857 que así lo declaraban. 
.. Cuarto. Los n¡J/'.idos de padre venezo
lano en países extranjeros donde esté cles
em_pef1:i.ndo func)?nr.s diplomáticas. . 

{¿lllnto·. Los htJOS de madre o padre ve
nezolanos qne hayan naeido en otro terri
torio, si han venido ú domiciliarse en el 
país y expresado lá ·voluntad de serlo, se
gún lo establecido uniformemente en· las 

· Constituciones de 1864, 1874 y 1881. 
Dada. en el Palacio del Cu"erpo Legisla-

tivo Federal, en Corneas, á 4 ·de maye, de _ 
1882.-Añol9": delaLey y 24:= dela Fe-. 
deración.-El Presidente de ·1a Cámara 
del Senado, J. P." RüJAS PAúL.-El.Pre-· 
sidente de la Cámara de Diputados, _-A. 
COYA.-El Secretario de la Cámara del 
Se.nado, M. Oaballero.-El Secretario de-, 
la Cámara de Diputados, J. --Nicomedes· 

· R<1J11í1·ez. ·' · · - _ 
_ Palacio Fed¡;ral en Caracas; _á-3 de·ma-.: -
yo de 1SS2.-Aflo 19~- dela Ley y 24~ de -
la Federáción.-Ejecy.tesc y cuídese de su, 

-ejecución. -'-- G UZMAN BLA.t"'<CO.-Re
frendado.-El Ministro iüterino. de-Rela, 
ciones Interiores, EZEQUIEL MARÍA GON
z,~LEZ. 
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Ley de 4 de mayo de 1882; poi· .. la gue el 
Congreso apru~pa· los actos. expedidos y 
P¡jewtados m el w1o tle ia c1ienta por el'-. 
flustre· .r1mericano,. Presiden.t_e de la-Re-. · 
p!Íblica, Gweral G11zm1Í11 Blanco, y le. 
inviste ·otra -vez de facultades extraoi,: 
cliilarias. · 

EL CO:s'GRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, decreta: . 

Art. -1~·se apr1ieban y ratifican todos··: 
y c'l.da uno ele los·actos expedidos y eje-· · 
ente.dos, por el Ilustre Americano, Presi-" 
dente ele la ·República, General Guzmán 
Blanco, en virtud i:le las fac·ultacles _ con·· 
que lo invistió la .Legislatura Nacional 
en Decreto de ]!) de mayo del"año próxi
mo pasado de 1881, y de cuyos actos se ha 
dado cuenta á las -Cámaras Legislativas -
eii las Memorias presentadas - por los Mi
nistros del Despacho del Eje.cnt.ivo Na_-

_cional. · · 

· Art. 2? Se declára iuvéstirlo al· Ilus: 
trc Americano, Presidente ·de la Repúbli-, 
ca, de las mismas' facult-ades·:"'con· qne lo 
autorizaron el Congreso de~ Plenipoten
ciarios y la Legislatura Nacional, en sns 
respectivas resoluciones.de 6··de mayo de 
1879,- 3 de jnúio ele 18S0 ·Y ·19 de mayo 
ele 1S81: - ,. 

Dada ~n el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Federal en Caracas, á l? de mayo <!,e-. 
J 882 ... Año 19? ele la Ley y 24° de_ la Fe-· 
dcración.-El Presidente dé la Cámara· 
del Senado, J. P. ROJAS PAÚL.-El Presi, 
dente de· la Cámara de Diputados,_ A. 
CovA.-El Secretario de la Cámara dél 
Senado," M. Oaballero.-El Secrétario de 
la C:ámara de Diputados, f- _Nicomedés 
Ramírez, 
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